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El :Ministro de la Guerra.

JosÉ LÓPEZ DOMíNGUEZ
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1 1." SE OOI01l'

1 Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por
En consideración á lo solicitado por el general de bri- t v. E., yque cursó á este Ministerio en 30 de abril último.

gudu. Don Braulio Ordóñez del Moral, y de confol'mi· ¡ para que. causen baja er: la ~e~si~n de. cruz, fuera de fila~,

dad con lo propuesto por la Asamblea de la real y militar ¡ el carabmero y' guardia clvIllleer:clados Gonzalo G~rcla

Orden de San HermeneO'ildo 0n nombre de Mi AuO'usto 1Pedrozo y Cosme Navarro Leal, la Rema Regente del Remo.

III'J'o el Rey Don Alfo q""XIU' r R' R O' te"" d 1 1en nombre di su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido
n..o , "\ como 6lua ~ebel1 e .< b' d' l' d . d' 'd b ' 1R . " i:lo len leponer que os CIta os In lVI uos sean ala en e

m~;, . percibo de laa pensiones de cruces que venian disfrutando
engo en ~o~cederle la ?ra? Cruz .de .la refend~ 01'- por las delegacionas de Hacienda de la!! provincias de Cá.

den con la antlguedad del dla SIete de Jumo del COl'l'lento í ceres YCuenca, respectivamente, desde e15 de febrero últi.
afio, en que c~mpli6 las condiciones reglmnontarias. 1mo el primero de los individuos citados, y desde el 30 de

Dado en Palacio á veintiocho de noviembro de mil marzo del corriente año el segundo, por ser lml fechas en
ochocientos noventa y. cuatro. que loa interesados han obtenido el ingreso en el Cuerpo de

MARíA CRISTINA i Carabineros, por cuyo inlO:tituto se les seguirá reclamando! 'el importe d<:< las cruces pensionadas de que están en po·
, sesión.i De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
¡ efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.I Madrid 21 de noviembre de 1894.

El Mlnl!tro do l~ Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DOMíNGUEZ

....

En consideraci6n á lo solicitado por el capitán de na- LÓl'EZ DOMiNGUl!JZ

vio de primera clase de la. Armada Don Ricardo Fer- Señor Director general de Car¡U¡ineros.
nández y Gutj.érrez de Celis, y de conformidad con lo
propuesto por la Asamblea de la real y militar Orden de Señor Ordenador de pllgOS io Guerra.

1San Hermenegildo, en nombre de Mi Augnsto Hijo el I
Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 01'. ¡ DESTINOS
don con la antigüeda:d del día d?s. de agosto del corr~eil- 1 s. a SEOOIÓN'
te afio, en que cumplIó las condwlOnes reglamentarias. 1 .

Dado en Palacio á vointiocho do noviembre do mil. . ~xcn:o, Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E:. á este
ochocientos noventa 'y cnatro. . ¡ MmlsterlO, e.l Rey (q. D. g.,), y ~n su nombre la. Rema Re-

MARÍA CRISTINA i g~nte del Re1r:o, B? ha serVIdo dis~oner que l?Sl?fes y ofi·
1Clales da ese mstItuto comprendIdos en la lillgUlente rela·
I ción, que ,comienza con D. Prudencio Ramajos Manlcón y
¡ concluye con D. Luis l\IIarín Roldán, pasen destinados á lasI comandancias ó situaciones que en la misma se expresan.I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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fines consiguientes. Dios g-uarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 1894.

• LóPEZ DOMÍNGUES

SeñGr Director general de Carabineros.
"Señores Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército y
Capitán general de las islas Baleares.

Rel¡ui.6n .que se ..cita

Teniente coronel

D. Prudeneio Ramajos Monleón, ascendioo~ de la Comoo
danCÍa de la {Joruñ1l, al caadro-de reenwhtzo, afecto á
la misma Comandancia.

Comandantes

D. Enrique Ojeda Navarro, ascendido, de la Comandancia
de Navarra, de segundo jefe á la de Algeciras.

• José Hermosa Garcia, de la Comandancia de Guipúzcoa,
á la de AImaria. .

) Jaime Sánchez Badia, ascendido, de la Coma~d:ftMiad-e
Valencia, á la de Guipúzcoa.

) Salvador Lafnente Almela, de la Comandancia de AIge
ciras, á la de Cádiz.

Capitanes

D. Miguel Pérez de la Greda, de la Comandancia de Ali·
cante, 1\ la Subinspecei6n de Alicante, de secretario.

) lldefonso Gallego Rojas, de la Comandancia de Navarra,
á la de Alicante.

~ Em;íq,tU3 YiM RpU., flall~ndido. de ,la GOJ¡l.sndtmcia de
;AJi~te, á la !le Nsyar~a.

:. Antonio Mustieles Marelo, de la Subinspección de Alí·
eante, á la Comandancia de Valencia.

:) Edll8rdo DaQán Amusco. 4e la .Comal1dancia de Gui-
pÚZQOO, á la d~ N~I;YBr.la. ; , ,

) Yalwiano Harru\D.d.ez Lozano, .asce:q.dido.. de la Ooman·
: dan9ia 9,C GuipÚzco~,. á la mi¡¡ma,.

Primeros tenienteil '

D. SlUltisgo Valle 'Jejada, ascendido, de la Comandancia
. ..de' Hne1vllo, lÍo la de AIgeciras.
.) Vic~nte Cabo ~iguez, l¡\Scend~doJ de la Coma,ndancia

de Alicante, á. Iv. misma.
» Sanl1ali()"BuendíaRamfrez, de ia Comandancia de Va·

lencia, á la. de Almeria.
• Antonia Gómez Sancho, de la Comandancia de Almeria,

á la de Valeneia.
) Gabriel Pérez Jesús, de la Comandancia de Algeoiras, á

la de Cádiz. .
• José Sánchez RomAn, de reemplazo, de la Comandancia

de Huelva, á la d-e Cádir:.
~ Juan Lozano Camarero, ascendido, de la Oomandancia

de Huesca, á la de Estepona.
) Julíán Moreno Navarrero, ascendida, de la Comandancia

de Santander, á la de Estepona.
~ Joaquin Barros VázqueE, de la Comandancia de Estepo

na, á la misma.
» Eustaquio Alfaro Molina, de la Comandancia de Este

, ,; pon~, á la 11~ ~llip'qzco~.

. "Manuel Peris Manrique, ascendido, de la Comand.ancia
de GeroiIla, al cuadro de reemplazo, afecto á la miama
C.mandancia.

Segundos tenlente;s

D. Antonio Salinas Vivert, de la Comand.ancia de Oádiz, á
la d~ AJ,geclralll.

D. Leopoldo Morenza Hierro, de la Comandancia de Este·
pona, á la de Alicante.

) Pablo Suárez Cllmbil, de la Comandancia de Mallorca, á
la de Estepona.

:. Fernando CAceres Muñoz, de la Comandancia de AIgeci
ras, á la de HuelTa.

:. Francisco Pérez Alvarez, de la Comandancia de AIgeci·
ras, á la'de SantAnder. .

) Diego Requena Feu, ingresado del arma de Infanteri:a, á
la Comandancia de Alt;ec.i.ras.

:) ~nocencio ~odrigo Peiró, ingresado del arma de Infante
rla, á la Comandancia de AIgeeiTas.

:. Pedro Peregrina Estévez, ingresado del arma. de Infante
ria, á la Comandancia de Gerona.

• Pascual PradilIa Ramón, ingresado del arma de Infante
ría, á la Comaniancia de Huesca.

:. Isidro Fernández Orallo, ingresado del arma de Infante·
ría, .á la Com.aod!lJJcia de Mallara.

• Luis Ma,rin Rt>ldán, ingrecado del arma üe Caballería, á
la Comandancia de Cádiz.

Madrid 27 de noviembre de 1894.
LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuel'lto por V. E. á este
Ministerio. el Bey (q. D. g.), Ye4 su nombre lB. Reina Re·
gente del Reino, por resolución de esta fecha, ha tenido á
bien disponer que los jefas de 6atl imltituto comprendidos
en la siguiente relación, que comienza con D. José Naneti
Bocalán y concluye con D. Alberto Ruiz Sintes, pasen dellti·
nados á las subinspecciones ó comandancia! que en la mis
ma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fiRes consiguientes. Dios guarde á V. R. muchos p.ños.
Madrid 28 de noviembre de 1894.

LÓPEI DOMÍNGUEI

Señor Director general de Carabineros.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, tercero,
cuarto, sexto y séptimo Cuerpos de ejército.

Relafi6n (lue se cita

Coronel

D. José Nanetl Boealán, ascendido, de la Comandancia de
Estepona, de director del Colegio del cu.e.rpo, figuran·
do -en el cuadro de reemplazo p6l'a el percibo de su
sneldo.

Tenientes coroneles

D. José Snárez de Figueroo, de la Comandancia de Valen·
cia, ala de E~epona, d.e primer jefe.

) Emilio Peñuelas Calvo, de la Comandancia de Guipúz.
coa, é. la de Valencia, de primer jefe.

l) Eduardo Harbeyto Courel, de la Comandancia de Gero
na, á la de Guipúzooa, de primer jefe.

) Félix S'llá-r.ez CRsafl,del eMdro d'6 roomplRI'iO, á·la Co·
mandancia di Gerona, de prim-er jef.e.

Comandantes

D. Aurelio posseti Delgado, de la Comandancia de Cádiz,
de primer jefe á lá de Cliceres.

) Ginés Méndez Martínez, de la Comandancia de Lérida,
de primer jefe á la de la Coruña.

:& Alberto Ruiz Sintes, de la Oomandancia de Cáceres, de
primer jefe á la de Lérida.

Madrid 28 deneviembre de 1894.
. LÓPEZ DOMiNGUEI
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Excmo. Sr.: El Rey (g, D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, aprobando lo propuesto por V. E. en
escrito de 15 del presente mes, ha tenido á bien nombrar
secretario permanente de causas de esta región, al capitán
de Infantería, con destino en la Zona de reclutamiento de
Zamora núm. 23, D. Juan Gal'cía Medina, en la vacante ocu
rrida, por pase á comisión activa del servicio, del d'l ig\JI' ,
clase y arma D. Antonio Bardad Romo, que venía l' "1

peMndo dicho cargo; debiendo el nombrado ser baja 1,'"

zona á que pertenece y alta en In plantilla en rf?~(¡"';~ " "
de reserva, para el percibo del sueldo entero de su ('il;¡':~" .

De rool orden lo digo á V. E. para su conochl..'.i,l:'I,t().,y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mud;o¡; 'aún".
M~drid 27 df noviembre lit; 18~4.

LóPEZ DnJlÍNGUE:t

Senor Comailda¡¡ti:l en Jefe del 'Prime.r Cuerpo.de ejéreito.

Señores Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra.

01_

Exomo. Sr.; En vi15ta de la comunicación núm. 4.403,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 29 de septiembre úl·
timo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de
V. E., en vista de la cual regresan ft. la Peninsula los pri·
meros tenientes de Infantería que se exprellan en la siguien.
te relación,uqe, principia con D. Bernardo Gutiérrez Suárez y
termina con D. Mi~lll Roncalés BajO, en atención á que se
hallan comprendidOls en las reales órdenes de 10 de enero
y 21 de abril últim06 (C. L. mimo 5 y D. O. núm. 89); sien·
do, por lo tanto, baja definitiva en esa isla y alta eli la Pe·
ninsula en los términos reglamentarios, quedando á su lle
gada en situación de reem.plazo 6n el punto que elijan, ín·
terin obtienen colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol:'l años. Ma
drid 28 00 noviembre d.e 1894.

LÓPEZ ])(¡MfNGtr1l:2

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Comandantes en J~fe del segundo', sexto y séptimo
Curpoa de Q,jército, Inspector' de la Caja General de Ul
tramar y Ordenador de pagos de Gnel'ra.

.Belació?!, que se /Jita

D. Bernardo Gatié-rrez Suárez.
» Julián Fr-ancisco Marques.
» José Suáre-z Ba'1'1'eiro.
» José Fernández Pereira.

D. David Blasco Carrer8S'.
) Paulina Brieba Morales.
) Miguel Roncalés Baj"O.

Madrid 28 de noviembre de 1894:.
LÓPEZ DOMÍNGUE~

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.741,
'-:'16 V. E. dirigió á eete Ministerio en 29 de octubre próxi·
'" j pasado, participando haber dispuesto el regreeo á la
1'8ninsula de los primeros tenientes de la Guardia Civil Don
!:on:hgo Ruiz Mata, D. Leopoldo Río Miranda y D. Victoriano
c'órmz Rodríguez, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reí
nll Itt'gente del .Reino, ha tenido ti bi811 aprobar ls detemri·
rJHCÍÓl.l de V. E., en atención á qtte'loginte:rl'llmdosae-hilflan
()<lmprendidos en laa realeg óJld'eaea de 10 de etlél'l) y 21 de
abril últimos (C, L. núm. 5 y D. O. núm. 89); siendo, por
lo tanto, baja definitiva. en esa isla y alta en la Peninsula en
los términos l'e"glamé'ntarios;'f1ueiI!lndo fi su Iregadá' én si,
tuación de re~plazo en el punto que elijan, interin obtie
nen colocación.

De real orden lo digo á V. E. para S11 C(\nocimi~nto Y'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Má..
drid 28 de noviembre de 1Wi.

LÓPEZ :QOllÍNGUEZ

~eñor Capitán general de la isla de Cuba.

SeñoIe8 Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptim()
Cuerpos de ejéPeitO, Director general de' Iá' Gnardia Ci'l'il,
Inspector de la Caja: General de Ultramar y Ordenaoor de.,
pagos de Glm'tlt. . '

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó ti
este Ministerio, en 13 del actual, promovida por el subins
pector de segunda clase graduado, médico mayor ~rsonal
y primero efectivo del Cueqlode Sanidad Militar, del distrito
de Cuba, D. José Tolezano Mermar, en la actualidad en USI}

de licencia, por enfermo, en esta corte, en súplica de 4ue se
le conceda continuar sus servicios en la Península y que se
le abone el p&saje de regreso de aquella hila, á que tiene de·
reeho por haber cumplidQ el tiempo de obligatoria perma
nencia en la misma, el Rey (g. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino,.Jla tenido á bien aogader á lo so
licitado; disponiendo, por lo tanto, que el recurrente sea
baja en dicha antilla y alta en la Península en los términos
reglamentarios, el cual quedarA en situación de reemplazo
en el punto que elija, interin obtiene colocación; en la in·
teligencia, de que el interesado conservará como personal
el empleo de médico mayor que le fué conferido á su desti
no á aquel distrito, con arreglo á la real orden de 3 de mayo
de 1886 (C. L. núm. 194), así como el grado de subinspector
de segunda clase,' de que se halla en posesión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio! guarde á V. E. muchos sii{)l'. Ma·
drid 28 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOIlfiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del prim6l' Cuerpo de ejéroito.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Comandantes
en Jefe del segundo, sexto y séptimo Cuerpos de ejército,
Inspector de la Caja General de Ultramar y, Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer profesor del Cue.po de Veterinaria.. Militar D. MQl1uel



54&. '29 noviem.bra 1~94 D. O. núm. 261
I ••

lIéndez Sánehez, destinado á ese distrito por real orden de
22 de agosto último (D. O. núm. 183),. ~m súplica de que
quede sin efecto su pase al mismo, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado; disponiendo, por lo tanto, que el re·
currente sea alta nuevamente en la Península, en los tér
mines reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de novilimbrede 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUE:I

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

SeiOlel!,Comandantes en Jefe del primero, segundo, sexto y
séptimo,Cue~ da .ejército, Inspector de la Caja General
de,- ,Ultramar y OrdenadQr de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: A fin de proveer dos vacantes de sargento
deJng~erosque existen e~ ese distrito, el Rey (q. D. g.), Y
en sn nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
dest~nar,en el turno de antigüedad, á los de esta clase Angel
Dávila Blotiño y Evaristo Marqués Romanos, 'que prestan sus
servicioll en el segundo regimiento de Zapadores Minadores,
los'cuales serán baja en dicho cuerpo, por fin del presente
mes y alta en esa isla en los términos reglamentarios; de
biendo hallarse con la anticipación debida en Cádiz, á fin
de 'Verifi~ar8u .emb8.tCo en el vapor que saldrá de dicho
puerttH:lldía30 del próximo mes de diciembre.

De .:re.alorden lo digo á ,V. E. para su conocimiento y
demás afectos. Dios guarde á V. E. muchos años.' Ma
drid 28 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor,Capitán,general de la Úlla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, sexto y
séptimo Cuerpoa de ejército, Inspector de la Caja General
de mtramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente de Infantería D. José Vázque21 Martínez, des
tinado á ese distrito por real orden de 20 del actual
(D. O. nlím. 255), en súplica de q1hequede sin efeeto su
pase al mismo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á 10 solicitado
y disponer, á la vez, que el recurrente continúe pre.etando
ene servicios en el regimiento de Cuenca núm. 27, en aten
ción á que no ha llegado á caUllar baja en dicho cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid28 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUE:ló

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Comandantes en Jefe del primero y cuarto Cuerpos
de ejército, Inspector de la Caja General de Ultramar y
Ord-enadQf·de pagos M GÚérra.

-.-
ElfftARCOS

7." SICCIOll'

E'Xoroo. Sr.: EJi vista dé la instancia 'que V. E. cursó á
112te Ministerio, en 16 del actual, p:r:"{Jmovida por el capitán

de Ingenieros D. Pedro de Pastors Martinez, destinado al dis
trito de Puerto Rico por real orden de 26 de septiembre úl.
timo, en súplica de que se le conceda un mes de prórroga
de embullco, con el objeto de evacuar asuntos propios en
Barcelona, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo lÍolicitado,
con arreglo al arto 37 del reglamento de pases á Ultramar
de 18 ele marzo de 1891 (O. L. núm. 121).

De real ordeulo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de noviembre de 1894. .

LÓPEZ DO:M:fNGUE.

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejéroito.

Señores Capitán general de la iala de Puerto .Rico, Ooman
dantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo Cuerpos do
ejército, Inspector de la Caja General de Ultramar y Or
denador de pagos de Guerra.

_.~

INDElINIZACIONES

8. a SECCIO N

Excmo. Sr.: En vista de la instancia proD:lovidapor el
maestro de fábrica, con destino en la de Toledo, Dr.' Julián
Cabrera Martín, en súplica de que se le concedan los suel
doa y gratificaciones á que se considera con derecho por ha·
berlos devengado en la comisión que desempeñó con moti·
vo de la exposición universal de Chicago, en cumplimien
to de la real orden di 5 de énero de 1893,' el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente' del Rmno, hatanidó' (¡,

bien declarar indemnizable la comisión que dasempoñó el
recurrente antes da su parUda para aquella capital, desde el
10 de febrero del expre3udo año hasta el 14 de.marzo si·
guiente; aplicándole al efecto los beneficios del arto 22 del
reglamento vigente, aegún preceptúa la real orden de 31 de
enero de 1890 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.·
drid 27 de noviembre de 1894.

LóPEZ J)OM:maUE:I

Señor Comandante en Jere del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pago! de Guerra.

...._. _.-
LICENCIAS

7.a SECaION

Excma. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la documen
tada instancia que V. E. cursó á este Ministerio, en 17 del
actual, promovida por el oficial 1.0 de Administración Mili
tar, del distrito de Filipinas, D. Patricio Togores y Arjona,
en la actualidad con licencia, por enfermo, en esta corte, el
Rey (g. D. g.), Y en su nombra la Reina Regentedal Reino,
ha tenido á bien concederle dos meses de prórroga por igual
concepto á la expresada situación, con goce de la mitad del
sueldo reglamentario, en razón al mal estado de su salud,
que acredita por medio del correspondiente certificado de
reconocimiento facultativo, según previenen las instruccio·
nes de 16 de marzo de 1885 (O. L. núm. 132).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
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erectos consiguiente!!. Dios guarde aV. E. ~"muchoa años.
Madrid 28 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Capitán general de las islas Filipinas, Comandante
en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército, Inspector de la Ca·
ja ~eneral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra._.....,

MATERIAL DE INGENIEROS
G.· SIOOION

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de reparaciones de la
red telefónica de la plaza de Badajoz, asi como 01 presu
puesto de conservación de la misma, documento que V. E.
remitió á este Ministerio con su escrito de 9 del mes actual,
la Reina Regente del Reino, en nombre de iU Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien:

1.0 Aprobar dicho proyecto de reparación y el presu
puesto de censen"ación de la citada red telefónica.

2.° Disponer que ambos presupuestos, importantes res
pectivamente 1.810 y 1.110 pesetas, sean cargo á la dotación
ordinaria del material de Ingenieros en el ejercicio próxi
mo; incluyendo dichos créditos en la propuesta de inver
sión correspondiente á la Comandancia de Ingenieros de
Badajoz.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de no'Viembre de 1894.

LÓPEZ DO:MÍNGUElI

Reñor Comandante en Jefe del primer Cuerpo do ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
PENSIONES
s.¡¡ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia promovida por
D. Carlos do Eguia"y López Tello, huérfano del teniente eo
ronel, retirado, D. Casto, en flolicitud de que fle le rehabili·
te, por hallarse incapacitado, en el percibo de la pensión
del Montepio Militar de 1.125 pesetas anuales que, según
real orden de 8 marzo de 1893 (D. O. núm. 53); disfrutó
hasta que cumplió la mayor edad; resultando que dicho be·
neficio lo obtuvo el recurrente en participación cún su her·
mana D.iI Filomena, en ]a actualidad casada; teniendo pre
senta que al declarar á ambos la susodicha orfandad no se
les señaló la del Tesoro, á la que también tenían derecho,
por no perjudicar al varón, pues hubiesa cesado en el goce

" de la última á los veintidós años de edad en 'Vez de hacerlo
á los veinticuatro; habiéndose considerad.o, por tanto, con·
'Veniante aplazar la mejora haata que terminase el expe
diente de incapacidad. del referido recurrente, y una vez
esta circunstanúa probada, el Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo ex
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 13
del corriente mes, ha tenido ti bien conceder á los citados
D. Carlos y D.a Filomena la pensión anual de 1.350 pesetas
que les corresponde con arreglo á la ley do 25 de junio
de 1864; la oual pensión se les satisfará en la Delegación
de Hacienda de la provincia de Albaoete, desde el 2 de
septiembre de 1891, siguiente dia al del f~lleoimiento de
ilU madrel por partes iguales, hasta el 11 qe septiernb~

de 18931 en que contrajo ma,trimonio D,a Filomenal perci-
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bióndo¡a desde el,siguiente dia, por entero, D. Carlos, mien·
tras continúe incapacitado, h9.ciéndose á partir de la indica
da fecha, 2 de septiembre de 1l591,la c01'l'espondiente liqui
dación de las cantidades cobradas en concepto de l\Iontepío.

De real orden lo digo á V. E. :para su conocimi611to y
demás efectos. Dios gualde á V. E. mucho/3 años. Ma·
drid 27 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOmNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad ccn lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del corriente
mes, ha tenido á bien rehabilitar á n.a María de los Dolores
de la Lastra y Sancho, de estado 'Viuds, en el goce de la peno
sión anual de 470 pesetas que antes de contraer matrimo
nio disfrutó, según real orden d61 17 de febrero 00 1835, en
participación con sus hermanos n,a Sahina y D. Manuel, comg
huérfanos del capitán de Infanteria D. Manuel, una vez que
el beneficio se enCUQntra en la. actualidad vacante por fa
llecimiento de D.a Sabina y haber ll§gado á la mayor edad.
ai. 'Varón; disponiendo, en su consecuencia, que se abon~. á
la interesada la susodicha pensión de 470 pesetas ap'.:iales,
en la Delegación de Hacienda de esa pro'Vincia, desde el 20
de octubre de 1887, que son los cinco años de atrasos á par
tir de la fecha de su instanoia é ínterin conserv() su actual
estado, con descuento de las cantidades cobradal!! indebida
mente, en igual concepto, á nombre de su referida herm~

na D.a Sabina, desde el 29 de febrero de 1844 hasta fin de
junio de 1845.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 27 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEJ

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guorra y Marina.

-.-
RECOMPENSAS

s.a Si'l0C101t

Exomo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en sn
comunicación fecha 26 de octubre 'próximo pasado, la Rei.
na Regente del Reino, en nombre de BU Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido conceder, por resolución de 14 del
actual, la cruz de La clase del Mérito Militar, con distinti
vo blanco, al primer teniente de la Comandancia de Ciudad
Real, del instituto á cargo de V. R., D. Antonio Izquierdo
Heredia, como recompensa por el distinguido comporta
mie~to que observó en Almagro el día 25 de agosto último,
conSIguiendo, con su tacto y prestigio, contener un alboroto
que se promovió en la plaza de toros y resultando herido
en la cabeza.
" De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M~drid
27 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOl\1ÍNttUEz

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

..... -
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i,a SECOION

REEMPLAZO

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe delléptimo Cuerpo de 8,iército.

Sef.íor Ordenador de pagos de Goorra.

¡ diciembre próximo venidero /le le abone, por la DelegacióEt
de Hacienda de dicha provincia, el haber da 450 pes~twr

mensuales, y por las cajas de la isla de Cuba la bonifica·
Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real orden ción del tercio de dicho haber, importante 150 pesetas al

de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25), y accediendo á lo ' mes, por hallars6' comprendido en la disposición segunda
solicitado por el comisario de guerra de segunda clase, con l' de la real orden de 21 de mayo de 1889, ratificada por el
destino en ese Cuerpo de ejército, D. Tiburcio García Rojo, párrafo 4.G del arto 3.° de la ley de 21 de abril de 18~2 (Co.
Ja Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo lecci6n Legislativa núms. 210 y 116); y entendiéndose, que el
el Rey (q. D. g.), se ha servido resolver que pase á situación Icitado s.e~alamiento es provisional ~asta qua se resuelva
ele reemplazo, con residencia en Burgo de Osma (Saria), por en defimtr~a ~obre los derechos.paSIVOS que le correspon
el término de un año. dan, preVIO Informe del ConseJo Supremo de Guerra y

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Marina.
fines cOlisiguientes. Dios guarde á V. E. ·muchos años. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Madrid 27 de noviembre de 1894. fiMS cor;rel'lpond.i1iln;tea.. Dios guarde á V. E. mo.ehoa afias.

o Madl!id 27 de noviembre de 1894.

LóPlllZ Do:MÍNGUU

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del COll8ej6 Supremo de Guerra y .arina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el co
mandante de Infantería, de la escala activa, D. Tomás lIolina
García, con destino en la Zona· de reclutamie»to núm. 5-7 J

solicitand.o su rl;ltil'o para Bayamo (isla de Cuba), con arre
glo al párrafo 1.0 del arto 3.° de la ley de,21 de abril.. 00
1892 (C. L. núm. 116), la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido aece·
der á dicha solicitud, y dispoJl.6r qua el refetioo jeiie cause
baja, por fin del mes actual, en el arma á que pertenece;
resolviendo, aI propio tiempo, que desde 1.0 de diciembre
próximo venidero se le abonen, p.or las cajas de la isla dtt
Cuba, 750 pesetas mensuales que le corresponden como
comprendido en la segunda parte d.elpárrafo 2.° del Jl.díen·
lo y ley mencionados; y entendiéndose, que el citado seña~

lamiento es provisional hasta que se determine el ha'ber

S~:fior Comandante en Jefe del quillto Cuerpo de ejército.

Señores Prefllidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

-..
RETIROS
3,a SECOIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente
coronel de Infantería D. Gregario Mañes Pérez, con demino
en el r<>gimiento de Alroansa núm. 18, la Reina Regente
del !taina, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido concederle el retiro para Barcelona y disponer
<lue cause baja, por fin del mes actual, en el arma á que
l)ertenece; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman·
dante de Infantería de la escala activa, D. Josó FernQndes Al·
varez, con destino en la ZOPE)- ~e recJutamiento núm. 55, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para Za
ragoza, y disponer que caUSQ baja, por fin del mea actual,
en el arma á que pertenece; reiolviendo, al propio tiempo,

. que desde 1.° de diciembre próximo venidero se le abon~,

por la Delega~ión de .Hacienda de dicha provincia, el haber
de 375 pesetas mensuales, y por las cajas de Filipinas la
bonificación del tercio de dicho haber, importante 125 pe·

i
"setas al mes, por hallarae comprendido en la dispmlición

segunda de la real orden de 21 de mayo de 1889, ratificada
por el párrafo cuarto del arto 3.° de la ley de 21 de abril de

l 1892 (C. L. números 210 y 116); y entendiéndose, que el cita-

I
do señalamiento es provisional hasta que se resuelva en de-

11." S!lC ¡¡¡Ol finit~va. sobre los derech~s pasivos que le correspondan,

Excmo. Sr.: En virtud de-lo dispRestG: en la rool on18r¡, preVIO mforme del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
de 18 de enero do 1892 (C. L. núm. 25), y accediendo á lo De real orde~ lo digo ~ V. E. paTa su conocimiento y
solicitado por el capitán de Artillería, con destino en este finea ?OrreapOndle~t68. Dios guarde á V. E. mucho6 añ08.
Ministerio, D. Mariano Martines y Ureta, la Reina Regente Madrid 27 de novrembre de 1.894-
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), Lópli1z DOlIÍNGUES
se ha servido resolver que pase á. Bituación de reemplazo
con residencia en Sevilla por el plazo minimo de un año.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 1894.

LóPB DOMÍNtRTES

Sefior Cmnandante en Jeie delsegnndo Cuerpo do ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

LÓPEZ Do:MÍ:NGum

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo do ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la inatancia que remitió V. E.
con su escrito de 21 del actual, promovida por ei teniente
auditor de primera D. Kieolás Maria Ganlly, que se halla
en situaci{)n de excedente en la primera región con cuatro
quintos del sueldo de su empleo, en súplica de que /!ti le·
conceda d pase á sitnación de reempllUa voluntario, Mn
residencia en esta corte, el Rey (q. D. g.), yen su na.mbre
la Reina Regente del Reino, se ha sel'Yido conceder al inte
resado la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
27 de noviembre de 1894.
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próximo pasado (C. Lo núm. 293), he tenido á bien nombrar
cabo de cornetaB del tercer batallón da Artilleda de plaza,
al corneta del primer batallón de di.cl:l.a arma Alejo Pórez
Ech.evarríaj debiendo verificarse el alta y baja correspondien
tes en la próxima revista del mes de diciembre.

Dios guarde ti. V... muchos añGs. Madrid 26 de noviem·
bre da 1894:.

El Jefe de la. Sección,
Eduardo Verdes

D. José Malfeito Coxtés, en expectación de destino de plan
tilla como regresado de Ultramar, y prestando sus
servicios en comisión en el Gobierno militar de Ba
dajaz, á la Subinspección del primer Cuerpo de ejér
cito..

II Antonio Crespo Arenas, del Cuartel general del cuarta
<iuerpo de ejército, á la Subinspección del séptimo

Cuerpo de ejército.

Señor.....

Excmos. Sres. Comandante en Jefe del c'llarto Cuerpo de
ejército, Comandante general de Ceuta y Ordenador de
pagos a,e GftM'ra.

D. Vicente Mongán L.osada, esoribiente de primera clase pero
sonal , en expectación de destino de plantilla cotIla
regresado de Ultramar, y prestando sus servicios en
comi.aión en la Subinspección del séptimo Cuerpo de
ejército, queda de plantilla en el mismo.

l> Joaquín CoIl Robert, escribiente de primera clase perso
nal, en expectaclén de destino de plantilla como re
gresado de Ultramar, y prestando sus servicios en co
misión en el Cuartel general del cuarto Cuerpo da
ejército, queda de plantilla en el mismo.

» Enrique de Andrade y Anca, ascendido, de la Ordena
ción de pagos de Guerra, tí, la misma.

Escribientes de segunda clase

Escribiente mayor

D. Luis Salto y Salto, del Gobierno militar de Santa Cruz
de Tenerife, al Cuartel general del segundo Cuerpo
de ejército.

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me cen
fiere el arto 26 del raill decreto de 18 de enero de 1893 (00
ZeccWfl LegislativlJ núm. 1), he tenido por conveniente dispo
ner que los escribientes del Cuerpo Auxiliar de Oficina!l :Mi
litares comprendidos en la signiente relación, pasen á. servir
los destinos que en la misma se les asignan; causando el
alta y baja correspondiente en la revista del pro;x:imo mes
de diciembre.

Dios guarde ti. V. E. muchos años. Madrid 27 de no
viemhre de 1894.

Escribientes de primera clase

El Jefe de la. Sección,

llamón Noboa

Excmo. Sr. O:tdenador de pagos de Guerra.

EllCmoS. Sres. Comandantes en Jefe del primoro, segunao,
cuarto y séptimo Cuerpos de ejércUo y Capitán general de
las islas Canarias.

Relaci6n que se cita

........
D'ESTINOS

=====c::z

CIRCULARES Y MSPOSICIONES
de la Subseoretaría. y Seooiones de este _Ministerio

. y de bs Direooiones generales

paeivo ti. que en definitiva tenga derecho, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á, V. E. muchos ftños.
Madrid 27 de noviembre de 1894.

LópE:I !>oKíJ¡¡GUEZ

Setíor CODlllndant& en Jefe del primer Cueorpo de ej6reito.

5eñores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina,
Capitán general de la isla da Cuba y Ordenador de pagos
de Guerra.

TRANSPORTES
7.a SICOIÓ:N'

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.491,
que V. E. dirigió ti. este Ministerio en 6 de octubre próxime
pasado, participando qneá petkJión del comandante de la
Guardia Civil D. Julián Alonso Arisa, ha expedido pasaporte,
con pasaje reglamentario, á su esposa D.a Teresa O'Silian
de las Doblas, para que en unión de sus seilil hijos regrese
ti. la Peninsula, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien apr0bar la determina·
ción de V. E., en atención á que la interesada se halla oom
prendida en el arto 67 del reglamento de ,paseE ti. Ultramar
de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Madrid
27 de noviembre de 1894.

LóPEZ DO:MÍNGUEZ

~eñor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Comandantes en J(Jfe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejéroito.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.492,
que V: E. dirigió á este Ministerio en 6 da octubre próximo
p8sádo, participando que, á petición del ayudante tereero de
la segunda brigada de SaJililad lIilitar D. José Camargo Ruiz,
ha expedido pasaporte, con pasaje reglamentario, tí. su espo·
sa D.a Josefa López Sopeñs, para que en unión de sus cua.
tro hijos legitimas y una hija adoptiva regrese á la Penin
sula, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.,
en atención IÍ, que la interesada se halla comprendida en el
articulo 11 de las instrucciones circuladas por real orden d.e
7 de noviembra de 1891 (C. L. núm. 425). ,

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de noviembrede 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército.

....

ASCENSOS
11.& 'SICCION

Con arreglo á lo prevenido en el arto 2.° de las instruc
ciones aprobadas por real orden de {) de septiem.bre del año
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Escribientes de tercera. clase

D. Grego:r.lo Izquierdo LucRs, de la Subinspección del pri~

no,er Cuerpo de ejército, al Depósito de la Guerra.
)} AV.tonio Saldaña Martín, de la Subim'1pección del segun~

do Cuerpo de ejército yen comisión en la Comandan·
cia gen'3ral del campo de Gibraltar, cesa en la expre.
sada comisión, debiendo incorporarse á su destino.

Madr-1d 27 de no'Viembre de 1894.
Noboa

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido en el arto 46
oilell'eglamento del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares,
y en virtud de las atribuciones que me concede el arto 26
del real decreto de 18 de enero de 1893 (C. L. núm. 1), he
tenido por conveniente disponer que les escribientes de pri
mera clase personales, de segunda efectivos, del menciona~

do cuerpo, D. Hipólito Herrero López y D. Tomás Domínguez
Gastillo, que como regresados de Ultramar se encuentran en
€xpectación de destino en la La y.• 2.1' región respectiva.
mente, pa&en á prestar sus servicios,'<en comisión, al Conse~
jo Supremo de Guerra y Marina, el primero, y á la Coman
dancia general del campo de Gibraltar, el segundo; debien- .
do percibir sus haberes, ínterin obtienen colocación en des
tino de plantilla, por el cap. 12, artículo único, Gastos diver·
$OS é únp"evistos del presupuel'lto vigente.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de no
viembre de 1894.

El Jefe de l!lo Sección,

Ram,8n Noboa
Excmo. Sr. Ordenador de pagos de Guerra.

Exomas. Sres. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Comandant~s en Jefe del primero y segundo
Cuerpos de eJército.

= -

LIOENOIAS

9.11 SmCCION

En 'Vista de la instancia promovida por el alférez alum
no de Ingenieros D. Eduardo Duyos y Sedó, y del certificado
médico que acompaña, he tenido por conveniente conce·
derle dos meses de licencia por enfermo para Valencia.

Dio~ guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 (lo no
viembre de 1894.

El Jefe de 111. Sección,

José de Basearan

Señor Director de la Academia de Ingenieros.

Excmos. Sres. Comandantes en Jefe del tercero y quinto
Cuerpos de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
SOOORROS lmTUOS

3.a SlomON

Circula'·. Siendo esta Sección la qua entiende en los
asuntos relativos á la Asociación de socorros mutuos de In
fantería, los primeros jefes de los cuerpos se servirán remi~

tir á la misma todos les documentos conaernientes ti. la
asociación 'mt'lllcionads.

Madrid 28 de noviembre de 1894.
El General Presidente.

Angel Aznar

PARTE NO OFICIAL

INSPECCIÓN DE LA COMANDANCIA CENTRAL
DEPÓSITOS DE EMBARQUE Y CAJA GENERAL DE ULTRAMAR

El día 3 del entmnte dará principio po,' esta Inspecci6n el pago de asignaciones de sefíores jefes) oficiales y tropa de los di$tritos miliüwes de
Ultramar) en los días que á continuación se exp"esan, y de tma á cuatro de la ta,·de.

Mes de noviembre de 1894

DíAS :MESES LETRAS

------------1--------.,.------1-·---------------------------
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J ¡P. Q. R. S. T. U. V. Z.
( A.B.C.D.E.F.G.H.

'

diCiembre.. • .• • • . • • • •• •• •• •• • . . O
. 1. J. L. LL. M. N. •

. Incidencil1t!1.

I 1
l\1t\drid 27 do noviombre de 1894..-El General Inspector, Gtltiérrez Cámara.

IMPRENTA Y LITOGRAFIA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA


